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Artículo 32. Salvo que se indique lo contrario, todos los
plazos señalados se entienden referidos a días hábiles. Tendrán
la consideración de días inhábiles, los domingos y los días
declarados fiesta autonómica o nacional. Si el día del ven-
cimiento fuese inhábil, el plazo concluirá el día siguiente hábil.
El mes de agosto será considerado inhábil a efectos electorales.

Artículo 33. Fechas electorales.
Las elecciones a miembros de la Asamblea General y

a Presidente de la Federación Andaluza de Hockey no podrán
tener lugar en días de celebración de pruebas o competiciones
deportivas de carácter oficial.

DISPOSICION ADICIONAL UNICA

Derecho Supletorio. En lo no previsto en el presente Regla-
mento, será de aplicación la Orden de 7 de febrero del año
2000 de regulación de los procesos electorales de las Fede-
raciones Deportivas Andaluzas, dictada por la Consejería de
Turismo y Deporte de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 27,
de 4 de marzo del año 2000); La Ley 1/1986, de 2 de enero,
Electoral de Andalucía, y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

DISPOSICION FINAL

Unica. El presente Reglamento entrará en vigor al día
siguiente de su aprobación por la Asamblea General de la
Federación Andaluza de Hockey.

El calendario de las elecciones se ajustará al calendario
marco que sigue, en el que los plazos y determinaciones tienen
el carácter de mínimos:

Día 0 (el 40 día a contar desde el siguiente a la fecha
de convocatoria): Se inicia el plazo de presentación de can-
didaturas a la Asamblea General de la Federación Andaluza
de Hockey.

Día 10: Finaliza el proceso de presentación de candi-
daturas a la Asamblea General.

Día 15: Proclamación por la Comisión Electoral Federativa
de la relación de candidatos a la Asamblea General por cada
circunscripción. Sorteo para la formación de las Mesas
Electorales.

Día 16: Se inicia el plazo de impugnaciones contra la
admisión y exclusión de candidaturas.

Día 30: Votaciones a miembros de la Asamblea General
y remisión de la documentación electoral a la Comisión Elec-
toral Federativa.

Día 33: Publicación de los resultados. Se inicia el plazo
de reclamaciones e impugnaciones a las votaciones ante la
Comisión Electoral Federativa.

Día 41: Proclamación por la Comisión Electoral Federativa
de los miembros de la Asamblea General. Se inicia el plazo
de presentación de candidaturas a la presidencia de la Fede-
ración Andaluza de Hockey.

Día 46: Finaliza el plazo de presentación de candidaturas
a la presidencia de la Federación Andaluza de Hockey.

Día 49: Proclamación por la Comisión Electoral Federativa
de la relación de candidatos a Presidente.

Día 50: Se inicia el plazo de impugnaciones contra la
admisión y exclusión de candidaturas.

Día 61: Celebración de la Asamblea General para la elec-
ción de Presidente.

Día 62: Publicación de los resultados por la Comisión
Electoral Federativa. Se inicia el plazo de reclamaciones e
impugnaciones a las votaciones ante la Comisión Electoral
Federativa.

Día 68: Proclamación del Presidente electo por la Comi-
sión Electoral Federativa.

RESOLUCION de 25 de octubre de 2000, de la
Viceconsejería, por la que se concede el título-licencia
de agencia de viajes minorista a la entidad Viajes Indal
Travel, SL, con el CI AN-04603-2.

Por doña Salvadora García Alcaina, en nombre y repre-
sentación de la entidad «Viajes Indal Travel, S.L.», se ha soli-
citado de esta Consejería la concesión del título-licencia de
agencia de viajes minorista, de conformidad con el Real Decre-
to 271/1988, de 25 de marzo, y la Orden Ministerial de 14
de abril de 1988, reguladores del ejercicio de las actividades
propias de agencias de viajes y vigentes en la fecha de pre-
sentación de la solicitud, habiéndose aportado la documen-
tación que acredita reunir los requisitos exigidos por las men-
cionadas disposiciones legales.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Pla-
nificación Turística, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 4.º del Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo,
y en uso de las facultades delegadas en esta Viceconsejería
por el artículo 1.º de la Orden de 24 de junio de 1996,

R E S U E L V O

Conceder el título-licencia de agencia de viajes minorista
a la entidad «Viajes Indal Travel, S.L.», con el código iden-
tificativo AN-04603-2, y sede social en Albox (Almería), calle
General Alvear, 4, 3.º D, pudiendo ejercer su actividad a partir
de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, con sujeción a los preceptos de la
Orden Ministerial de 14 de abril de 1988, y demás dispo-
siciones aplicables.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso
de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de
su publicación, o, bien directamente, recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo en Granada del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de octubre de 2000.- La Viceconsejera, Ana
María Uruñuela Nieves.

RESOLUCION de 26 de octubre de 2000, de la
Dirección General de Planificación Turística, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 1076/2000-1.ª
RG 3694, interpuesto por el Ayuntamiento de Arcos
de la Frontera (Cádiz) ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo (Sección Primera) en Sevilla del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección
Primera) en Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía se ha interpuesto por el Ayuntamiento de Arcos de la
Frontera (Cádiz) recurso contencioso-administrativo núme-
ro 1076/2000-1.ª RG 3694, contra la Resolución de 21 de
junio de 2000 de la Dirección General de Planificación Turís-
tica, por la que se desestimó el recurso de reposición inter-
puesto contra la Resolución de 3 de marzo de 2000, en virtud
de la cual se modificó la subvención concedida a la recurrente
para la ejecución de un proyecto de iluminación artística de
la Peña de Arcos, minorando su importe a la cantidad de
8.539.003 ptas. en proporción a la inversión acreditada por
la citada Corporación.
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En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala, y a tenor de lo dispuesto por el artículo 49 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1076/2000-1.ª RG 3694, inter-
puesto por el Ayuntamiento de Arcos de la Frontera (Cádiz).

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubiesen derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 26 de octubre de 2000.- El Director General,
Juan Harillo Ordóñez.

RESOLUCION de 26 de octubre de 2000, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se con-
ceden subvenciones a Entidades Locales al amparo
de la Orden que se cita.

Examinadas las solicitudes y documentación presentadas
por las Entidades Locales, que se indican, acogidas a la Orden
de la Consejería de Turismo y Deporte de 3 de enero de 2000,
por la que se regula el procedimiento general para la concesión
de subvenciones en materia de infraestructura turística, en
la convocatoria de 2000 efectuada por la Disposición Adicional
Primera de la misma Orden.

Valorados los proyectos conforme al art. 6 de la Orden.

Resultando que en el Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma existe crédito suficiente con cargo a los cuales se finan-
ciarán las subvenciones concedidas, en las aplicaciones pre-
supuestarias siguientes:

0.1.14.00.17.29. 76500 .66A .4.

3.1.14.00.17.29.76500 .66A .6.2001.

0.1.14.00.01.29. 76600 .66A .0.

3.1.14.00.01.29. 76600 .66A .1.2001.

En virtud de lo anterior, y en uso de las competencias
delegadas por el Consejero en el artículo 10 de la Orden,
esta Delegada Provincial en Málaga de la Consejería de Turis-
mo y Deporte,

R E S U E L V E

Primero. Conceder a las Entidades Locales que se rela-
cionan en el Anexo, las siguientes subvenciones por los impor-
tes que se indican, correspondientes al 70% de la inversión
aprobada, con el objeto, plazo y demás condiciones que tam-
bién se especifican.

Segundo. Los importes definitivos de las subvenciones
concedidas se liquidarán aplicando al coste de la actividad
o inversión efectivamente realizada por las entidades bene-
ficiarias, según justificación, el porcentaje que, en cada caso,
resulte entre la inversión prevista y la cuantía de la subvención
concedida, sin exceder, en ningún caso, el importe de la sub-
vención concedida.

Tercero. Los proyectos subvencionados deberán estar eje-
cutado en su totalidad en los plazos que se indican en el
Anexo, computados en la forma establecida en los corres-
pondientes convenios de colaboración. Las Entidades Locales
beneficiarias deberán presentar la documentación justificativa
de la inversión subvencionada en el plazo de tres meses a
partir del término establecido para la realización de la misma.
El abono de las subvenciones se realizará de la siguiente forma:
El 75% se abonará por la Consejería de Turismo y Deporte
a la suscripción del convenio previsto en la Orden de 3 de
enero de 2000, con el carácter de pago en firme con jus-
tificación diferida; el 25% restante se abonará a la presentación
del certificado final de obra o de las facturas por el 100%
de la obra ejecutada, aprobadas por el Pleno del Ayuntamiento
u órgano competente de la Entidad Local.

Cuarto. Los proyectos subvencionados deberán quedar
afectos al uso turístico previsto durante un plazo mínimo de
cinco años, contados a partir de la fecha de su terminación.

Quinto. Las Entidades Locales beneficiarias estarán some-
tidas a los requisitos y condiciones impuestos por la presente
Resolución, así como al cumplimiento estricto de las obliga-
ciones impuestas por la Orden de 3 de enero de 2000. En
caso de incumplimiento, procederá la revocación de la sub-
vención concedida, con pérdida de los beneficios obtenidos,
reintegro de las cantidades percibidas y exigencia del interés
de demora, en su caso, de acuerdo con lo previsto en la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Sexto. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuen-
ta para la concesión de estas subvenciones y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o Entes Públicos o Privados, Nacio-
nales o Internacionales podrá dar lugar a la modificación de
la presente Resolución.

Séptimo. En cumplimiento de la Decisión 94/342/CE se
señala que la Unión Europea participa en la financiación de
estos proyectos a través del Fondo Europeo de Desarrollo Regio-
nal (FEDER).

Publíquese la presente Resolución en la forma prevista
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Málaga
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo
de dos meses, contados desde el día siguiente a la publicación
de la presente Resolución, de conformidad con lo establecido
en los artículos 10, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
o, potestativamente, recurso de reposición ante la Consejería
de Turismo y Deporte en el plazo de un mes, conforme a
lo establecido en el art. 116 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999.

Málaga, 26 de octubre de 2000.- La Delegada, María
José Lanzat Pozo.


